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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso EJECUTIVO MIXTO 

Demandante JAVIER ANDRES YEPES CARDONA 

Demandado BARÓN Y CIA SAS 

Radicado 05088-31-03-002-2021-00355-00 

Interlocutorio  1203 

Asunto Acepta sustitución poder. Reconoce personería 
jurídica. Acepta cesión de derechos litigiosos. Corre 
traslado de excepciones. 

 
 
 
 
Sea lo primero aceptar la sustitución de poder que hace el abogado JUAN ALBERTO 

GUTIERREZ VALLEJO al profesional del derecho JUAN CAMILO OSPINA ESCOBAR. 

Se le reconoce personería a este último en los términos del poder otorgado al 

apoderado que sustituye. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1969 y s.s. del C. Civil, y 

atendida la cesión de derechos litigiosos efectuada entre los señores JAVIER 

ANDRES YEPES CARDONA y ALEJANDRO BRAVO VELEZ, se accederá a lo solicitado 

en el sentido de tener como cesionario del demandante JAVIER ANDRES YEPES 

CARDONA al señor ALEJANDRO BRAVO VELEZ. Téngase a ALEJANDRO BRAVO 

VELEZ como litisconsorte de la parte demandante. Ver art. 68 del C.G.P.  

 

Finalmente, se corre traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 

formuladas por la parte demandada (PDF 018), por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo indicado por el art. 443, n. 1, del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO  

JUEZ 
JD 
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